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ACTOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA CON REPERCUSIÓN EN LA 

GESTIÓN ECONÓMICA O PRESUPUESTARIA: 
 

 Relación de contratos suscritos con una Administración Pública: Comunidad de Madrid. 

 

 Contrato de Gestión de Servicio Público, en la modalidad de concierto, de Atención 

Diurna  a Personas Dependientes con Discapacidad. 

 Contrato de Gestión de Servicio Público del Acuerdo Marco denominado Atención a 

Personas adultas dependientes con discapacidad física en centro Residencial con 

Atención Diurna. 

 Acuerdo Marco para la Realización de Procedimientos Terapéuticos de Rehabilitación en 

la Comunidad de Madrid. Contratos derivados firmados con los siguientes hospitales 

públicos:     

- Hospital Clínico San Carlos de Madrid 

- Hospital Universitario de Fuenlabrada 

- Hospital Universitario Ramón y Cajal 

- Hospital General Universitario Gregorio Marañón 

 

 

 Relación de convenios suscritos con una Administración Pública:  

 

 Convenio entre el SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, la FUNDACIÓN DEL LESIONADO 

MEDULAR y ASPAYM-MADRID, para el desarrollo de actividades encaminadas a mejorar el 

conocimiento y la atención a los pacientes con lesión medular en los centros sanitarios.   

 

 Relación de subvenciones y ayudas públicas recibidas:  

     

 Convenio-Programa suscrito entre el Mº de SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD 

(MSSSEI) Y FEDERACIÓN NACIONAL ASPAYM, con cargo a la asignación tributaria del 

impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  Proyecto: Adquisición de equipamiento y 

adaptación de Centros de Atención Diurna para personas con discapacidad Física. 

  

 Rehabilitación del Lesionado Medular en fase crónica para colectivos no financiados por la 

Sanidad Pública.  Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

 

 Subvención para mantenimiento de centros y servicios de atención a personas con 

discapacidad, concedida por la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid. 

 


